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[bookmark: _Toc207715877]ASIGNATURA

Nombre: Prácticum.
Código: 32808
Carácter: Prácticas Externas.
Nivel: Posgrado.
Semestre: Anual
Número de créditos: 9 créditos ECTS.
Idioma en que se imparte: Español.

[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc207715878]REQUISITOS

[bookmark: _Hlk163108970]Requisitos previos:
Para matricularse en esta asignatura, el/la estudiante debe haber superado previamente o estar matriculado simultáneamente, de las asignaturas que integran las materias: Bases teóricas y fisiopatológicas de la Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca, Fisioterapia Respiratoria Aplicada y Rehabilitación Cardiopulmonar.
Es de obligado cumplimiento el Reglamento General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, del 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales:
La asistencia es obligatoria en un 100% de las horas presenciales. El/la alumno/a que no cumpla esta premisa, sin causa justificada, no será evaluado. En el caso de las faltas justificadas, el/la alumno/a deberá avisar de su ausencia al profesor/a tutor/a. Del mismo modo, el/la alumno/a deberá recuperar las horas de ausencia en un período posterior, para cumplir la presencialidad mínima.


[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc207715879]EQUIPO DOCENTE

Tutora académica:
· D.ª M.ª Rocío Rueda Liébana.

Tutores profesionales:
Los nombres de los/as tutores/as profesionales se publicarán al inicio del curso en el campus virtual, junto con los datos de cada centro de prácticas. En algunos de ellos, se comunicará en el propio centro al inicio de la rotación.

La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/

[bookmark: _Toc162953734][bookmark: _Toc162956419][bookmark: _Toc162960241][bookmark: _Toc207715880]COMPETENCIAS

Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:


· Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.
· Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
· Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
· Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.
· Realizar una adecuada interpretación de las pruebas diagnósticas comúnmente utilizadas en el campo de la medicina respiratoria y evaluar al paciente, desde el punto de vista fisioterápico.
· Utilizar las bases metodológicas necesarias para poder diseñar y aplicar protocolos experimentales dentro del campo de la Fisioterapia Respiratoria para el tratamiento tanto en el/la paciente adulto/a como pediátrico/a.
· Ser capaz de evaluar los resultados obtenidos después de la aplicación de las técnicas de Fisioterapia Respiratoria, reconociendo las variables validadas adecuadas para poder objetivar los resultados del tratamiento.
· Conocer en profundidad los mecanismos de funcionamiento de los diferentes sistemas de ventilación mecánica, los distintos métodos de monitoreo respiratorio utilizados en el área de cuidados intensivos y las ayudas técnicas, con el propósito de optimizar la Fisioterapia Respiratoria en el/la paciente crítico/a y neuromuscular.
· Conocer y ser capaz de realizar pruebas de evaluación de laboratorio y de campo para la medición de la tolerancia al esfuerzo, así como del análisis de los resultados de estas.
· Ser capaz de diseñar, aplicar y evaluar programas de rehabilitación cardiopulmonar específicos individualizados para cada paciente, así como de identificar los aspectos fisiopatológicos comunes y específicos susceptibles de ser tratados mediante programas de ejercicio físico.
· Conocer y saber aplicar los protocolos de evaluación no invasiva de la fuerza y la resistencia de los músculos respiratorios, así como los protocolos de entrenamiento específicos.
· Incorporar a la práctica clínica diaria las conclusiones obtenidas en estudios de investigación, que presenten una fuerte evidencia científica, así como el uso de guías de práctica clínica relacionadas con el sistema cardiorrespiratorio.

[bookmark: _Toc162953736][bookmark: _Toc162956420][bookmark: _Toc162960242]

[bookmark: _Toc207715881]RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- De Conocimiento.
El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:
1. La organización y funcionamiento de un Departamento Especializado en Fisioterapia y Rehabilitación Cardiorrespiratoria. 

2.- Profesional o de habilidad.
El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
1. Integrar los conocimientos adquiridos a lo largo del proceso formativo en la aplicación práctica sobre casos clínicos. 
1. Proporcionar una atención de Fisioterapia Respiratoria de forma eficaz, otorgando una asistencia integral a los/las pacientes.
1. Evaluar e interpretar adecuadamente los síntomas y signos que presenta el/la paciente, característicos de su patología cardiorrespiratoria, conducentes a la obtención del diagnóstico en Fisioterapia.
1. Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia Respiratoria y Rehabilitación Cardiorrespiratoria, dentro del equipo multidisciplinar.
1. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia Respiratoria y Rehabilitación Cardiorrespiratoria en relación con los objetivos marcados y a los criterios de resultados establecidos.
1. Intervenir en los ámbitos de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
1. Relacionarse de forma efectiva con todo el equipo interdisciplinar y participar en la toma de decisiones conjuntas.
1. Incorporar los principios éticos y deontológicos de la profesión.
1. Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia.

[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421]

[bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc207715882]CONTENIDOS DEL PROGRAMA

UNIDAD DIDÁCTICA 1:
FISIOTERAPIA RESPIRATORIA EN UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN CONVENCIONAL.
1.	Valoración de la historia clínica del paciente hospitalizado.
2.	Exploración fisioterapéutica del paciente ingresado en centros hospitalarios, aquejado de patología cardiorrespiratoria. 
3.	Abordaje fisioterapéutico en pacientes ingresados en centros hospitalarios.
4.	Manejo de la vía aérea artificial y de los sistemas auxiliares de asistencia a la tos.
5.	Interacción con el equipo multidisciplinar. Valoración de resultados de la actuación terapéutica conjunta. 

UNIDAD DIDÁCTICA 2:
REHABILITACIÓN CARDIORRESPIRATORIA.
1. Integrantes y componentes del equipo multidisciplinar que conforma el Departamento de Rehabilitación Cardiorrespiratoria. Función de cada miembro.
2. Valoración del paciente integrado en un programa de rehabilitación cardiorrespiratoria. Medición de la tolerancia al esfuerzo.
3. Diseño de protocolos de entrenamiento para pacientes cardiacos.
4. Diseño de protocolos de entrenamiento para pacientes respiratorios.
5. Seguimiento y evaluación de los pacientes integrados en los programas de rehabilitación cardiorrespiratoria.
6. Interacción con el equipo multidisciplinar. Valoración de resultados de la actuación terapéutica conjunta. 


UNIDAD DIDÁCTICA 3:
ADAPTACIÓN DE DISPOSITIVOS DE VENTILACIÓN MECÁNICA Y OTROS DISPOSITIVOS AUXILIARES.
1.	Componentes de los servicios de adaptación de los equipos para uso domiciliario.
2. Atención del usuario de estos dispositivos y adaptación del entorno.
3. Manejo de los sistemas de ventilación mecánica no invasiva (VMNI). Adaptación al ventilador.
4. Interacción con el equipo multidisciplinar.

UNIDAD DIDÁCTICA 4:
FISIOTERAPIA RESPIRATORIA EN PEDIATRÍA.
1. Evaluación respiratoria del paciente pediátrico.
2. Abordaje fisioterapéutico del niño con trastornos ventilatorios.
3. Abordaje de Fisioterapia Respiratoria en situaciones de prematuridad y trastornos ventilatorios asociados.
4. Adaptación en el niño de los dispositivos de ventilación mecánica y de manejo de secreciones.
5. Interacción con el equipo multidisciplinar. Valoración de resultados de la actuación terapéutica conjunta.
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No se recomienda bibliografía específica, sino el empleo de la bibliografía del resto de las materias que integran el Máster.
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[bookmark: _Toc207715884]MÉTODOS DOCENTES

[bookmark: _Toc162953740]Para el desarrollo de la asignatura se llevarán a cabo las siguientes acciones formativas:

A) Actividades presenciales.

A.1. Prácticas clínicas.
Aplicación práctica de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos a lo largo de la formación, sobre casos clínicos reales según las rotaciones establecidas. Aquí se incluirán todos los aspectos vinculados al abordaje fisioterapéutico, tales como la evaluación inicial de los/las pacientes y la elaboración del diagnóstico de fisioterapia, el diseño y la aplicación del plan de intervención, así como, la recogida y análisis de los resultados obtenidos.
A.2. Tutorías.
Atención personalizada a los/las estudiantes. Período destinado a la orientación y seguimiento de los/las alumnos/as, por parte de las/los coordinadoras/es y/o de los/las tutores/as de prácticas. Estas tutorías se realizarán a demanda del alumno/a.

B) Actividades no presenciales.
El/la alumno/a deberá realizar una preparación individual o grupal de lecturas, informes, memorias de prácticas y casos. Dentro de las actividades no presenciales se incluyen también la recogida y el análisis de datos vinculados con el tratamiento fisioterapéutico de casos clínicos, así como el estudio de los conocimientos teórico-prácticos. 

[bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246]

[bookmark: _Toc207715885]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE

	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Presencial
	Clases teórico-prácticas
	0 h
	66 %
150 horas

	
	Prácticas clínicas
	150 h 
	

	No presencial
	Elaboración de la memoria final de prácticas
	50 h 
	34 %
75 horas

	
	Estudio semanal
	25 h
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 9 ECTS
	225 h
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[bookmark: _Toc207715886]MÉTODOS DE EVALUACIÓN

La evaluación de esta asignatura se basará en dos aspectos:
· Evaluación continua de la práctica clínica (80%).
· Presentación de una Memoria Final de Prácticas (20%).

Evaluación continua de la práctica clínica:
Al finalizar la asignatura, los/las tutores/as de prácticas elaborarán un informe de evaluación de cada alumno/a, en el que aparecerá la calificación final. Dicha calificación se basará en un proceso de evaluación continua de las actividades llevadas a cabo a lo largo de su estancia en el centro, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
1. El cumplimiento de las consideraciones éticas y legales que rigen la profesión, el secreto profesional y la actitud de respeto a la dignidad del paciente.
2. El trabajo en equipo y la interacción con el resto del equipo profesional.
3. La relación con el/la tutor/a  y la receptividad de las críticas.
4. El interés, la iniciativa y la implicación personal.
5. La responsabilidad en sus actuaciones.
6. La destreza en la práctica de las técnicas y herramientas de valoración y tratamiento fisioterapéutico.
7. El manejo del paciente según sus necesidades.
8. La organización del trabajo.
9. La creatividad.
10. Las habilidades de comunicación oral y la interacción con los/las pacientes.
11. La integración de conocimientos en la toma de decisiones acerca de la intervención fisioterapéutica.
12. La capacidad de resolución de problemas y razonamiento clínico.
13. La utilización de la investigación científica y la práctica basada en la evidencia.
14. La puntualidad en las actividades presenciales programadas y la higiene.

La calificación de esta parte será el resultado de la media ponderada de las notas obtenidas en los distintos centros de prácticas.
Memoria Final de Prácticas:
El/la alumno/a deberá presentar una memoria final de prácticas al concluir sus periodos de rotación. En este documento se efectuará una descripción crítica y razonada de la actividad efectuada en cada centro de prácticas (los detalles de la elaboración de esta memoria se publicarán en un documento específico en el aula virtual al inicio del curso académico).
Este documento será evaluado por la tutora académica, valorando aspectos como la presentación, la comunicación escrita, la estructuración, la síntesis de los contenidos, la integración de conocimientos y la reflexión crítica y razonada.
No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
· Obtener una puntuación inferior a 4 puntos en alguna de las rotaciones de prácticas.
· Obtener una puntuación inferior a 5 puntos en cualquiera de los dos elementos que integran el proceso de evaluación (evaluación continua de la práctica y presentación de la memoria final).
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación serán calificados como “No Evaluados”.
[bookmark: OLE_LINK6][bookmark: OLE_LINK5]El/la alumno/a que no supere la asignatura en la convocatoria ordinaria, debido a que la media de las notas obtenidas en los distintos centros de prácticas no alcance la calificación de 5, deberá volver a matricularse en el próximo curso, ya que esta parte de la asignatura no se podrá recuperar en la convocatoria extraordinaria.
El/la alumno/a que no supere la asignatura en la convocatoria ordinaria, por no obtener al menos un 5 en la memoria final de prácticas, podrá superar la asignatura siempre y cuando en la convocatoria extraordinaria obtenga al menos un 5 en dicha memoria.

[bookmark: _Toc162953742][bookmark: _Toc162956426][bookmark: _Toc162960248][bookmark: _Toc207715887]CRONOGRAMA ORIENTATIVO

El itinerario formativo se divide en rotaciones temáticas, con el fin de abarcar los distintos aspectos de la especialidad (unidades de hospitalización, unidades de terapia intensiva, dispositivos de atención domiciliaria, programas de rehabilitación respiratoria y cardiaca, tanto en pacientes adultos como pediátricos). Cada estudiante efectuará cinco rotaciones (a ser posible, una por cada línea temática), eligiendo entre los centros y periodos que se oferten, generalmente, de noviembre a julio, ambos inclusive. El itinerario se ajustará a la disponibilidad de los centros. 

Al comienzo del curso, se publicará en el Campus Virtual la oferta de fechas para realizar las rotaciones en cada centro. Se habilitará un período en los meses de octubre-noviembre para que cada estudiante seleccione su itinerario de prácticas (centro y fecha en que realizará cada una de las cinco rotaciones), dentro de la oferta disponible. Esta selección se llevará a cabo según los mismos criterios que se tuvieron en cuenta para el acceso al Máster. 

La Escuela tiene convenios vigentes con los centros especificados en la página web del Máster Universitario en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca — Escuela Universitaria de Fisioterapia ONCE, lo cual no implica que todos ellos oferten plazas en todas las ediciones. Todas las rotaciones no se pueden realizar en la Comunidad de Madrid.
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